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DEMANDANTE MARY LUCY VIVAS LÓPEZ
DEMANDADO: SOFÍA BOLIVIA CAJIAO ROJAS Y OTROS- PNAS INDETERMINADAS
RADICACIÓN: 190013103006 20200006900

JUZGADOSEXTO CIVIL DELCIRCUITO DE POPAYAN
PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

En escritos que anteceden el Dr. YILBER ANDRÉS HERNÁNDEZ PALMAR,
recurre el auto admisorio de la demanda, y en otro escrito propone excepciones
previas, al igual que interpone nulidad de loactuado confundamento en el Artículo
29de la Constitución Política y contesta la demanda en consecuencia el JUZGADO
SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,

DISPONE

PRIMERO Poner en conocimiento de la parte demandante la contestación de la
demanda

SEGUNDO De las excepciones previas córrase traslado al demandante por el
Término de Tres días, conforme el art. 101 # l,y 110 del C.G.P.

TERCERO Del escrito de Nulidad, súrtase traslado por el término de tres días

CUARTO Correr traslado del recurso de reposición contra el auto que admite la
demanda

QUINTO Reconocer como apoderado judicial de los demandados NANCY
MARIELA CAJIAO SÁNCHEZ, PEDRO NEL MESA CAJIAO, al Dr. YILBER
ANDRÉS HERNÁNDEZ PALMAR, en la forma y términos del poder a él conferido

NOTIFIQUESE

ASTRID MARÍA DIAGO URRUTIA

Juez

PALACIO DE JUSTICIA LUIS CARLOS PÉREZ
CALLE 8 NRO 10-00

OFICINA 204 TEL 6028240000 EXT 531

j06a:pciydivPAendoj.ramajudi( ial.gov.co


























































